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Santa Isabel, 17 de Noviembre del 2016 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS EN CUENCA: 

Yo, FAVIO ANDRES GONZALEZ SARMIENTO, en calidad de GERENTE de la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS BRISAS DEL JUBONES TRANSJUBONES 

S.A”; cuyo expediente es el 33827; a Usted.. respetuosamente le informo que el día 16 de 

Noviembre del 2016 se ha registrado la siguiente cesión de acciones en el libro de acciones y a 

accionistas que se encuentran bajo mi responsabilidad. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Edgar Juan NOMBRES: Irma Marina 

APELLIDOS: Cocheres Pulla APELLIDOS: Guaman Siguenza 

C.C.070174648-9 C.C. 010151989-0 

NÚMERO DE ACCIONES: 50 NÚMERO DE ACCIONES: 50 

VALOR DE CADA ACCION: 1 dólar VALOR DE CADA ACCION: 1 dólar 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana. NACIONALIDAD: Ecuatoriana. 

TIPO DE INVERSION: Nacional TIPO DE INVERSION: Nacional 

Particular que comunico a Usted., a fin de que tome nota en los respectivos registros que se 

encuentran bajo mi responsabilidad. 

Atentamente 

Cate COMPAÑIA DE TAXIS BRISAS Li: 
JUBONES TRANSJUBONES S.A. 

FAVIO ANDRES GONZALEZ SARMIENTO RUC 0100339181001 

GERENTE DE 

“TRANSIUBONES S.A.” 
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Señor. 

FAVIO ANDRES GONZALEZ SARMIENTO 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS BRISAS DEL JUBONES S.A 

Ciudad, 

En el Cantón de Santa Isabel a los 16 días del mes de NOVIEMBRE del 2016, entre los señores 

CEDENTE: Señor EDGAR JUAN COCHERES PULLA y su conyugue la señora MERCEDES 

CHIGUANO ULLOA accionista de la COMPAÑÍA de TAXIS BRISAS DEL JUBONES S. A, quien 

tiene a su haber 50 acciones del valor de 1 dólar cada acción y por otra parte el, CESIONARIO 

señora. IRMA MARINA GUAMAN SIGUENZA. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en 

celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor de la señora. IRMA MARINA 

GUAMAN SIGUENZA. 50 acciones de las 50 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo 

tanto informar sobre este particular a la intendencia de Compañías dentro de los 8 días 

posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unida de acto para los 

fines que importen derecho. 

Atentamente, 

Lás DEL CEDENTE FIRMA DEL CO. ENTE 

Cedula de Ciudadanía Cedula de Ciudadanía 

Cedula de Ciudadanía



 
 

 



   



 
 

 


